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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MASCARILLAS QUIRÚRGICAS, ASÍ 
COMO SOBRE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y OTROS ASPECTOS REFERIDOS 
AL CONTRATO DE SUMINISTRO, CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y EL CEP “EL 
ARROYO”, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO MEDIANTE CRITERIO 
ÚNICO. 

PA SUM 26-004 SS 
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La presente memoria justificativa se realiza a fin de dar cumplimiento a lo manifestado en el art 116 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), en el que se establecen los documentos 

justificativos que deberán aportarse el inicio de un expediente de contratación.  

 

1. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 

 

Este contrato se celebra para el cumplimiento y realización de fines asistenciales y garantiza la continuidad de la 

prestación. 

El objeto de la presente memoria es, analizar la necesidad de la adquisición de MASCARILLAS QUIRÚRGICAS, en el caso 

de que proceda, con destino al Hospital Universitario de Fuenlabrada y el CEP “El Arroyo” en los términos que se 

establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 

con el fin de que los profesionales dispongan de los materiales con el objeto de dar continuidad y salvaguardar la calidad 

asistencial. 

 

Justificación de la necesidad:  

El Hospital Universitario de Fuenlabrada y el CEP “El Arroyo”, desarrollan la actividad propia de su objeto social que es 

la asistencia sanitaria. Para que dicha actividad se desarrolle de forma correcta, resulta necesario proveer de mascarillas 

quirúrgicas para cubrir las necesidades asistenciales, sin los cuales, los profesionales no pueden proporcionar todos los 

cuidados y una atención sanitaria de calidad a la población a la que atienden en su práctica clínica.  

La adquisición de mascarillas quirúrgicas:  

- Reducen el riesgo de transmisión de microorganismos entre personas. 

- Protegen al paciente durante procedimientos quirúrgicos o invasivos, evitando que las gotas respiratorias del 

personal sanitario contaminen heridas, órganos expuestos o material estéril. Las mascarillas quirúrgicas de 

Clase I y Tipo IIR tienen una alta eficiencia de filtración bacteriana (BFE ≥ 98 %). 
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- Protegen al personal sanitario disminuyendo la exposición a fluidos corporales y partículas grandes que puedan 

contener agentes infecciosos. 

- Permiten controlar la propagación de infecciones ayudando a limitar la transmisión de enfermedades 

respiratorias por partículas en entornos hospitalarios. 

- Su uso en áreas críticas como quirófanos, Unidades de Cuidados Intensivos, procedimientos que generen riesgo 

de contaminación es obligatorio. 

Es imprescindible garantizar la seguridad, tanto de profesionales como de la población atendida. Responde a 

necesidades asistenciales concretas de los profesionales del Hospital Universitario de Fuenlabrada y del CEP “El Arroyo”, 

reflejadas en las características técnicas en cuanto a requisitos de composición de materiales no irritantes, ausencia de 

látex u otras sustancias que puedan producir alergias. Todo ello garantizando su función mediante la exigencia de otros 

parámetros como resistencia a salpicaduras, filtración bacteriana, diseño, medidas en base a la normativa específica de 

mascarillas quirúrgicas que se deberá acreditar mediante certificado de laboratorio externo.  

Se solicita envasado cuyo formato y unidades sean las adecuadas para su uso.  

El suministro objeto de este contrato se justifica en base a las necesidades planteadas en la propuesta de la convocatoria 

para dar una correcta prestación asistencial, agilizando procesos asistenciales y la satisfacción tanto de profesionales 

como de pacientes. 

 

2. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

Los productos que conforman el objeto de este contrato, son utilizados habitualmente por el personal sanitario del 
Hospital. Por tanto, no se trata de cubrir una nueva necesidad, sino de continuar adquiriendo el mismo producto que 
se está utilizando para el normal desarrollo de la asistencia sanitaria. 

Para el cálculo de las cantidades a licitar se ha tenido en cuenta los consumos de los productos en el periodo 
comprendido de 6 meses, con un incremento en las cantidades consumidas sobre dicho periodo de tiempo en 
previsión del aumento o cambios en la actividad asistencial. 

Para la determinación del importe de licitación se han tenido en cuenta los precios actuales de compra. 

 

3. DURACIÓN 

La duración del contrato será de 6 meses con posibilidad de prórroga que se iniciará a partir del día siguiente de la 
fecha de formalización del contrato. 

 

4. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

Se trata de un contrato de suministros y su adjudicación se realizará por Procedimiento Abierto 
Simplificado Abreviado, en el que todo licitador interesado podrá presentar una proposición, quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato y la que permite la competencia entre los diferentes 
licitadores legalmente autorizados. 

 

5. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Criterios relacionados con los costes:  

Ponderación: hasta 100 puntos 
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P = 100 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 

Siendo: 

P = puntuación otorgada al licitador   
A = precio de licitación 
B = Oferta a valorar 
C = Oferta más baja 

 

Los productos a adquirir están perfectamente definidos en cuanto a sus características, por lo que no precisan 
criterios de valoración adicionales y no es posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna 
clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación, para ello se 
establece la fórmula a aplicar para el criterio precio.  

Se requiere el criterio precio para la adjudicación a la oferta que represente mejor precio, para ello se establece la 
fórmula a aplicar para el criterio precio que valora las ofertas económicas cumpliendo los siguientes requisitos: 
Recibirá la mayor puntuación la oferta que contenga el precio inferior y la menor puntuación la oferta que contenga el 
precio superior; recibiendo 0 puntos la oferta que iguale al precio de licitación; el resto de los puntos se repartirá 
atendiendo proporcionalmente al ahorro que cada proposición suponga para el órgano de contratación (se obtendrá 
mayor puntuación, cuanto menor sea el importe de la oferta).  

La fórmula para valorar el precio es proporcional, corregida y permite valorar de forma más equilibrada las diferencias 
resultantes de las ofertas con respecto al precio de licitación. 

Por tanto, el modelo propuesto permite adecuarse eficazmente al cumplimiento de los principios de transparencia, no 
discriminación e igualdad de trato, y a su vez, contribuir al de control de gasto y de eficiencia de los fondos públicos. 

 

6. DIVISIÓN EN LOTES 

 

División en lotes: NO 

El presente expediente prevé un LOTE ÚNICO sin diferentes números de orden.   

Los componentes del lote son los siguientes: 

 

 

Como responsable del contrato, manifiesto no tener ningún conflicto de intereses y que, por tanto, no tengo ni directa 

ni indirectamente ningún interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e 

independencia en el procedimiento de licitación, y que por tanto se cumplen los requisitos recogidos en el art. 64 de la 

LCSP. 

Enfermera responsable de Recursos Materiales 

 

 

 

Fdo.: Mª Ángeles Antúnez Antúnez 

 

LOTE DESCRIPCIÓN 

LOTE ÚNICO MASCARILLA QUIRÚRGICA PROTECCIÓN RESPIRATORIA 3 TRES CAPAS CLASE I, TIPO IIR CINTAS 
ELÁSTICAS (103831) 

 
MARÍA DE 
LOS ANGELES 
ANTUNEZ

Firmado digitalmente 
por  
MARÍA DE LOS 
ANGELES ANTUNEZ 
Fecha: 2026.03.19 
08:41:07 +01'00'


		2026-04-13T08:41:55+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




